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oRDENAIIZA N"385/03

YISTO:
La solicitud presentada por el Sr. Héctor Oscar Garzonio respecto a

que se otorgue Título de propiedad de las tierras fiscales de la que es

adjudicatario en venta, según resoluciones PI -168-1988; D-247-1985 y D-
246-1985 del Instituto Autárquico de Colonización y Fomento Rural de la
Provincia del Chubut (I.A.C) y,

CONSIDERANDO:

Que, parte de esas tierras han pasado al dominio de la Municipalidad de

Trevelir¡ al ampliarse la jurisdicción territorial por ley 3159 del 29109188
(B.O. 20i10/88) y que el Sr. Héctor Oscar Garzonio realiza una efectiva
ocupación, con explotación aghícola ganadera y con una superficie forestada
de aproximadamente 1000 has. , habiendo cumplimentado los requisitos
exigidos por el I.A.C. de cuotas abonadas y mensuras aprobadas, como que así
ha venido abonando los impuestos inmobiliarios rurales de este municipio, por
las superficies de tierras en jurisdicción municipal.

Que, existe dictamen del AsesorLegal respecto a la solicitud.

Que, se cuenta con certificados del I.A.C.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de

Trevelir¡ en uso de las facultades que le confiere La Ley 3098, sanciona la
presente

ORDENAI\ZA

Artículo Lo: Otórguese título de propiedad al Sr. Héctor Oscar Garzonio, L.E.
N" 7.313.106, por las siguientes superficies:

a) Parte del lote 104.frac. J, ubicado en la zorra de Los Cipreses,

con una superficie de 161 ha.66u. y 57 ca., según plano de

mensura No 19.552, registrado el 1210412002, cuya

adjudicación fuera aprobada por Resolución P-I. 168/88 del
I.A.C.

b) Parte de la fracción interior centro oeste del lote 105, del
Ensenphe de [a Colonia 1,6 de Octubre, con una superficie total
de 74ha.4u.46ca. dividida'ep: Fracción 15 con una superficie
de 301n.40u.07ca. y fracción 28 con una superficie de

431ta.48^.51c4., según plano de mensura No 14.164, registrado
' el l0lltll993, cuya adjudicación fuera aprobada por

resolución N" D-247 del 28108/85 I.A.C.-
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de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de frevelin,
de Diciembre de dos mil tres, registrada bajo acta setecientos

c)Parte del lote 105 con una superficie de 90ha.81u.45ca., según
plano de mensura No 13.751 registrado el 10102193, cuya
adjudicación fuera otorgada por el I.A.C. según Resolución No D-
246 del 28108185, la que comprende mayor superficie en
j urisdicción provincial. -

Artículo 2"2 Faciiltese al Intendente Municipal de Trevelin a suscribir toda la
documentación pública o privada destinada a perfeccionar el acto autorizado
en el artículo anterior.

Artlculo 3': Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido archívese.

Dada en la Sala
el día veintitrés
cuarenta y dos.
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